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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con residencia en Iguala de la Independencia 

Iguala, Guerrero 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 256/2017, promovido por Juventino Ríos Figueroa, a través de su apoderado legal 

Benito Abad Sandoval, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad,  
de quien reclamó la omisión de la autoridad responsable para pronunciarse en torno a la imposibilidad de la 
actuaria judicial de su adscripción para llevar a cabo la diligencia de requerimiento de pago y embargo por  
la cantidad de $596,615.18 (quinientos noventa y seis mil seiscientos quince pesos 18/100 moneda nacional), 
en el juicio laboral D.O. 34/2007, se ordenó emplazar mediante edictos a la tercera interesada Cía Automotriz 
de Iguala, sociedad anónima de capital variable, a quien se le hace saber que deberá presentarse en este 
juzgado federal a deducir sus derechos dentro un término de treinta días, contados a partir del siguiente al  
de la última publicación; apercibida que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en  
los estrados de este órgano de control constitucional. 
 

Iguala, Guerrero, 06 de abril de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado. 

Badith Rodríguez Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 467230) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca 

San Bartolo Coyotepec, Oax. 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo 626/2017 índice del Juzgado Octavo de Distrito  

en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, promovido por JUAN TERÁN 
REGALADO, el dos de mayo de dos mil dieciocho, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar  
por edictos al tercero interesado Víctor Hugo Macías Parra, se le informa que debe presentarse a  
este Juzgado, sito en Piso Tres del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en Privada de 
Aldama número ciento seis en San Bartolo Coyotepec, dentro del término de treinta días, contados a partir  
del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio, practicándole las 
ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, queda a su disposición en la Secretaria del Juzgado copia de  
la demanda de amparo. Se le comunica que se fijaron las nueve horas con un minuto del seis de mayo 
de dos mil dieciocho, para la audiencia constitucional. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, once de mayo de dos mil dieciocho. 

Por acuerdo de la Juez Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
El Secretario de Juzgado 

Lic. José Ernesto Salinas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 467555) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
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En autos del juicio de amparo 286/2018, promovido por Noe Castillo Mejia, contra un acto reclamado de 
la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de esta ciudad, consistente en la resolución de 
veintiuno de febrero de dos mil dieciocho, emitida en el toca 466/2017, en que se encuentra relacionada como 
ofendida la persona moral Traslados o Traslado de Valores Coyotl, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, tercero interesada en este juicio, mediante proveído de dieciséis de mayo del año en curso se 
ordenó su emplazamiento mediante edictos; en ese sentido, se hace saber a la referida persona moral que 
deberá presentarse por conducto de representante a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda de amparo en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparece, se seguirá el 
trámite del juicio, y las subsecuentes notificaciones se le realizarán mediante lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2018. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Marco Francisco Orozco Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 467654) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
 
Lorena Sandoval Mejuto 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.99/2018 de este índice, promovido por el quejoso Víctor Daniel López Sánchez u Orlando Abdi 
Collado Sánchez, se ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por este medio, ello para que si así lo estime 
pertinente, comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 21 de mayo de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 467982) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Boca del Río 
Sección Amparo 

Mesa V-5 
EDICTO. 

 
A: JUAN JOSE AGUIREE FERNANDEZ. 
En los autos del juicio de amparo 383/2016-V promovido por Norma Hernández Chávez, contra actos del 

Juez Primero de lo Familiar, Secretario de Acuerdo adscrito al Juzgado Primero de lo Familiar, Actuario 
adscrito al Juzgado Primero de lo Familiar, estos con residencia en Tuxtepec, Oaxaca; Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, Veracruz, Juez Cuarto de Primera 
Instancia, y Encargado del Registro Civil, ambos con residencia en Tierra blanca, Veracruz, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado Juan José Aguirre Fernández, por ignorar su domicilio, a quien se 
le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, residente en Boca del 
Río, Veracruz, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación a 
efecto de emplazarlo a juicio, ya que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con 
treinta minutos del veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, y para su publicación por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
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supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo de la citada Ley, 
apercibido que de no comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, se le harán 
por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley  
de Amparo. 
 

Atentamente. 
Boca del Río, Veracruz, 19 de abril de 2018. 

El Secretario del Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado. 

Lic. Pedro Pablo Díaz Cassou. 
Rúbrica. 

(R.- 467375) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

H. Matamoros, Tamaulipas 
EDICTO. 

 
Tercero interesado Víctor Vicente Herrera Bertrand, por este conducto se le comunica que Ana Marisela 

Medina Rodríguez, promovió demanda de amparo que se registró bajo el número 855/2017-IV, en la que 
reclamó el emplazamiento que se le hizo dentro del juicio hipotecario 1116/2014, en contra del Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil de esta ciudad, y de otras autoridades; de igual forma, se le hace saber que se 
ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá comparecer, si así conviniere a sus 
intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Tamaulipas, ubicado en avenida Pedro Cárdenas y Longoria, número dos mil quince, quinto nivel, 
fraccionamiento Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad; apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este juzgado de 
distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la ley de amparo. La copia de la demanda queda a su 
disposición en la secretaría de este juzgado. 
 

Matamoros, Tamaulipas, quince de mayo de dos mil dieciocho. 
Titular de Juzgado de Distrito en Materia de Amparo 

 y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Juez Francisco Javier Cavazos Argüelles. 

Rúbrica. 
(R.- 468087) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

 

Hago de su conocimiento que en el amparo directo 246/2017 promovido por Eduardo Antonio Chávez 

Gómez, contra la sentencia dictada el ocho de septiembre de dos mil dieciséis, por los magistrados de la 

Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, residente en esta ciudad, en el 

toca de apelación 275/2015 y su ejecución, se ordena notificar tercero interesado Maryuri Guadalupe Mange 

Delgado, haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados partir última publicación edictos, comparezca 

este tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 

apercibida no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 

Hermosillo, Sonora, a veintisiete de abril de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 

(R.- 468088) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Sección de Trámite 
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Juicio de Amparo número 1516/2017 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Por auto de trece de abril de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a Canada Bulding Systems, sociedad 
anónima de capital variable, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda y de las dos 
ampliaciones de demanda de amparo del juicio de amparo 1516/2017, promovido por Carlos Ocampo 
Estrada, por su propio derecho, contra actos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 
México y otras autoridades. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán 
por medio de lista. 
 

Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil dieciocho 
La Secretaria 

Lic. María Azucena Cabañas Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 468111) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 

Xalapa-Enríquez, Veracruz 
EDICTO: 

 
En el juicio de amparo directo número 804/2017, formado con motivo de la demanda promovida por 

San Francisco Cardona Garcés, en su carácter de apoderado legal de Diana Dávila Varguez, contra el acto de 
la Junta Especial Número Cuarenta y Cuatro de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz, consistente en el laudo de quince de mayo de dos mil diecisiete, dictado dentro del 
juicio laboral 130/2012; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo en vigor, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia por su artículo 2°, se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada 
Graciela García Cruz, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. Por lo que se hace de su 
conocimiento que deberá presentarse en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito, con sede en Xalapa, Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas número ciento veinte, colonia 
La Reserva Territorial, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de dichos edictos, con el apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá el juicio de mérito, 
efectuándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este tribunal colegiado, la copia simple de traslado que le corresponde respecto de la demanda de garantías. 

 
Xalapa, Veracruz, 17 de mayo de 2018 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 
Jorge Toss Capistrán. 

Rúbrica. 
(R.- 468238) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

Emplazamiento 
Tercero interesado: Saúl González Hernández 
En el juicio de amparo indirecto 55/2018-II, promovido por Víctor Antonio Hernández Piña, contra la 

resolución de trece de diciembre de dos mil diecisiete, emitido, por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Toluca, del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y mediante acuerdo de dieciséis 
de enero de dos mil dieciocho, se tuvo a usted Saúl González Hernández como tercero interesado y por auto 
de esta fecha se ordenó emplazarlo por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a su interés 
conviene se apersone a éste, en el entendido que debe presentarse en el local del Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, sito en Doctor Nicolás San Juan ciento 
cuatro, tercer piso, Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro 
del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese 
plazo no comparece por sí o por conducto de persona facultada para ello, las notificaciones se le harán en 
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términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo vigente. 
Finalmente, se hace de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este órgano de control 
constitucional, una copia de la demanda de amparo con sus anexos, así como del auto admisorio y del proveído en 
mención y, que se encuentran señaladas las diez horas del cuatro de mayo de dos mil dieciocho, para que 
tenga verificativo la celebración de la audiencia constitucional.  

 
Toluca, Estado de México, 24 de abril de 2018. 

Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de México, firma el Secretario del Juzgado Sexto de Distrito 

en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 
Omar Fuentes Cerdán 

Rúbrica. 
(R.- 467470) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

Osvaldo Granados Martín. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo penal 

351/2017 promovido por Laaujanique Ignacia Ramírez, por conducto de su representante especial, 
contra de actos del magistrado de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia Estado de 
Michoacán, con residencia en esta ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha 
señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de ocho de mayo de 
dos mil dieciocho, este órgano colegiado ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndoseles saber que, de considerarlo 
necesario, podrá presentarse en este tribunal a defender sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano; quedando a su disposición en la secretaría de 
acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 8 de mayo de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 
Lic. Raúl Tovar Gutiérrez. 

Rúbrica. 
(R.- 468245) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO. 
 
Para emplazar a: Gregorio Luna Sánchez, María Ortuño Ruiz, Alfonso Ramiro Romero, Anita Valeria 

Vázquez, Idulia Romaldo Lillo, Josefina Márquez Zamora, Mauro Santibáñez Xilitla, Francisco Aristeo Guzmán 
Alejandrino, Cecilia Inés Zamora, Clemencia Tepencal Elozacata, Rosa Castillo Ramírez, Ma. Isabel Vargas 
Castillo y José Alfredo Soriano Zavala. En el juicio de amparo 1040/2017, promovido por José Miguel Ángel 
Corona Cerezo y/o Miguel Ángel Corona Cerezo, contra actos del Juez Primero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Puebla, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo a los terceros interesados: Gregorio Luna Sánchez, 
María Ortuño Ruiz, Alfonso Ramiro Romero, Anita Valeria Vázquez, Idulia Romaldo Lillo, Josefina Márquez 
Zamora, Mauro Santibáñez Xilitla, Francisco Aristeo Guzmán Alejandrino, Cecilia Inés Zamora, Clemencia 
Tepencal Elozacata, Rosa Castillo Ramírez, Ma. Isabel Vargas Castillo y José Alfredo Soriano Zavala. Queda 
en la Secretaría del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia 
de la demanda para que comparezca si a su interés conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su 
conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá 
el juicio 1040/2017; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en San Andrés Cholula, Puebla o en la 
zona conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veintiuno de mayo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Ricardo Rangel Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 468664) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
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Cancún, Q. Roo 
EDICTO. 

 
GREGORIO SALVADOR LÓPEZ 

TERCERO INTERESADO EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO 126/2018, EN EL LUGAR EN 

DONDE SE ENCUENTRE; 
En autos del expediente número 126/2018, formado con motivo de la demanda de amparo directo 

promovida por Erick Armando Pérez Tamay, en contra de la sentencia de veinticuatro de enero de dos mil 
dieciocho, dictada en el toca penal 14/2016, por la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con sede en esta ciudad; el Magistrado en 
funciones de Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente 
pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta misma data, se ordena realizar el emplazamiento 
del tercero interesado Gregorio Salvador López, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole 
saber al mencionado tercero interesado que deberá presentarse, por sí o por conducto de quien legalmente lo 
represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal 
como lo dispone el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese 
en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, veinticuatro de abril de dos mil dieciocho. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Emanuel Portillo Arias. 
Rúbrica. 

(R.- 467370) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Director del Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo indirecto 156/2018-IV, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Luis Torre Dosal y/o Luis Servando Torre y 

Dosal y/o Luis Servando Torre Dosal, en el cual reclama la falta de emplazamiento, y como consecuencia 

todo lo actuado en el juicio de origen, autos, sentencias interlocutorias y sentencia definitiva, dentro del juicio 

Ordinario Civil expediente 551/2014 promovido por Juan Ignacio Torre García en contra de Luis Servando 

Torre Dosal, del índice del Juez Vigésimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México; y ante la 

imposibilidad de emplazar al tercero interesado Juan Ignacio Torre García, se ordenó el emplazamiento por 

medio de EDICTOS los que deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 

circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiendo a dicho tercero interesado que tiene 

el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este 

juicio, para efectos legales procedentes quedando a su disposición copia de la demanda de amparo, escrito 

aclaratorio y auto admisorio de uno de marzo de dos mil dieciocho, en el local de este Juzgado; también 

que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este órgano federal o 

de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista. 

 

Ciudad de México, nueve de mayo de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Axel Hernández Díaz. 

Rúbrica. 

(R.- 467513) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Director del Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo indirecto 155/2018-IV, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por María Elena Martínez Gallardo y/o María 
Elena Fernandina Martínez Gallardo y/o Bernandina Martínez Gallardo y/o María Fernandina Martínez 
Gallardo, en el cual reclama la falta de emplazamiento, y como consecuencia todo lo actuado en el juicio de 
origen, autos, sentencias interlocutorias y sentencia definitiva dentro del juicio Ordinario Civil expediente 
551/2014 promovido por Juan Ignacio Torre García en contra de Luis Servando Torre Dosal, del índice del 
Juez Vigésimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México; y ante la imposibilidad de emplazar al tercero 
interesado Juan Ignacio Torre García, se ordenó el emplazamiento por medio de EDICTOS los que deberán 
publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de 
siete en siete días, apercibiendo a dicho tercero interesado que tiene el término de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este juicio, para efectos legales procedentes 
quedando a su disposición copia de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio de uno de 
marzo de dos mil dieciocho, en el local de este Juzgado; también que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de este órgano federal o de no comparecer, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista. 
 

Ciudad de México, nueve de mayo de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Axel Hernández Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 467516) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento Terceros Interesados. 
Nancy Anahí Bernal Carlón, representante legal y quien ejerce la patria potestad del menor Justin Ernesto 

Elías Beltrán y Jesús del Rocío López Payán, representante legal y quien ejerce la patria potestad del menor 
Arturo Sebastián López. 

En el juicio de amparo 1114/2017-III, promovido por Luis Gerardo Lugo Cirerol contra actos del Juez 
Séptimo de lo Penal del Partido Judicial de Tijuana, en el estado de Baja California y otras autoridades, se 
ordenó emplazar a Nancy Anahí Bernal Carlón, representante legal y quien ejerce la patria potestad del menor 
Justin Ernesto Elías Beltrán y Jesús del Rocío López Payán, representante legal y quien ejerce la patria 
potestad del menor Arturo Sebastián López, por EDICTOS, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro 
de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este juzgado. En la inteligencia de que se señalaron las 
once horas con cuarenta minutos del nueve de mayo de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia 
constitucional; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de 
los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero interesada 
de referencia. 
 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 26 de abril de 2018. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Andrea Yissell Picasso Barba. 
Rúbrica. 

(R.- 467547) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 
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en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
“María del Carmen Márquez Argot en representación de su padre finado Gustavo Márquez Montoya”. 

“Cumplimiento auto de dos de mayo de dos mil dieciocho, dictado por el licenciado Conrado Alcalá Romo, 
Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 15/2018, 
promovido por Efraín Santana Pereira y/o Juan Carlos Sánchez Medina contra actos del Juez Primero de 
Ejecución de Penas del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra, se hace conocimiento que le 
resulta el carácter de tercera interesada a María del Carmen Márquez Argot en representación de su padre 
finado Gustavo Márquez Montoya, en términos del artículo 5°, fracción III, inciso a) Ley de Amparo y 315 
Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por edicto a juicio, 
para que si a su interés conviniere, se apersone, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado en 
Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4º, fraccionamiento Ciudad 
Judicial, en la ciudad de Zapopan, Jalisco, a deducir derechos dentro de término treinta días, contados a partir 
del día siguiente a la última publicación del presente edicto; apercibida que de no comparecer en el lapso 
indicado, ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, surtirán efectos por lista que se publique en los 
estrados de este órgano de control constitucional. 

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo”. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a los ocho días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- Doy fe. 
 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Rubén Alain Franco Orozco. 
Rúbrica. 

(R.- 467553) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 
 
“Inserto: Se comunica a la sucesión de Roberto Axel Juárez Guerra, que en el Juzgado Decimoprimero de 

Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, el quince de noviembre de dos mil 
diecisiete, se admitieron a trámite las demandas de amparo promovidas por Antonio Karim García Noguez, 
Miguel Ángel González Bárcenas y Leticia Alvarado Sánchez, mismas que se registraron con los números 
1647/2017-V y sus acumulados 1648/2017-VI y 1649/2017-VII, contra actos de la Magistrada de la Cuarta 
Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativo del Estado de México y otra autoridad, reclamando 
substancialmente el acuerdo de cuatro de octubre de dos mil diecisiete dictado en el juicio administrativo 
942/2012, que impuso una multa a los quejosos, así como el que no se haya decretado la caducidad del 
cumplimiento de la sentencia, haciéndole de su conocimiento que en la secretaría del juzgado queda a su 
disposición copia simple de las demandas de amparo y que cuenta con el término de treinta días hábiles, 
contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus 
derechos y a su vez, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, apercibido que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes, incluso las de 
carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo.” 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Mario Arroyo Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 467896) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo 
Mesa F 

Juzgado Octavo 
Exp. 179/2018 

EDICTOS. 
 
Iván Martínez Trujillo, promovió juicio de amparo 179/2018, contra actos que reclama de la Juez de 

Ejecución de Sentencias del Nuevo Sistema de Justicia Penal del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
Estado de México y otra autoridad, consistente en auto de seis de diciembre de dos mil diecisiete, dictado 
en los autos del expediente de ejecución de sentencias 919/2017, del índice de la responsable. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS 
DEL VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesado a la persona de identidad resguardada de iniciales S.Y.C.M., quien es 
víctima en los autos de la causa penal 747/2016, del índice del Juez de Juicio Oral del Distrito Judicial 
de Tlalnepantla, Estado de México y toda vez que a la fecha se desconoce el domicilio actual y correcto de 
dicha tercero, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se presente dentro del término 
de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el local que ocupa este 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado 
en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de 
traslado correspondientes. En el entendido que si no se presenta en ese término, se seguirá el juicio en su 
rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de las listas 
que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, diecisiete de abril de dos mil dieciocho. 

Secretario. 
Miguel Ángel Diosdado Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 467990) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 
JOSÉ ROSARIO BARRAZA LOZA: 
(DOMICILIO IGNORADO) 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO AMPARO 812/2017, PROMOVIDO POR MARÍA ENGRACIA SOTO FÉLIX, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, CON RESIDENCIA EN 
ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL 
JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 774/2012, ASÍ COMO TODO LO ACTUADO CON 
POSTERIORIDAD EN DICHO CONTROVERTIDO, INCLUIDA LA ORDEN PARA QUE SE LE DESPOSEA 
DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN CALLE MINA DEL REALITO, NÚMERO 1193, COLONIA CNOP, EN 
ESTA CIUDAD; Y POR IGNORARSE SU DOMICILIO, POR AUTO DE LA PROPIA FECHA, SE ORDENÓ SU 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
LA REPÚBLICA; HÁGASE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN EFECTUADA PARA QUE 
RECIBA LAS COPIAS DEL EMPLAZAMIENTO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, SI PASADO ESTE 
TÉRMINO NO COMPARECE POR SI, POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA 
REPRESENTARLO, SE PROCEDERÁ A CONTINUAR EL JUICIO Y LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS QUE SE FIJA EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 26, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRÁ VERIFICATIVO A 
LAS DIEZ HORAS DIEZ MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Culiacán, Sinaloa, 14 de mayo de 2018. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
Lic. Martín Ángel Gamboa Banda 

Rúbrica. 
(R.- 468243) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán 

con residencia en Morelia 
"EDICTO" 

 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO Marco Antonio Arguijo Moreno. En los autos del juicio 

de amparo 1046/2017, promovido por Joaquín Castro Alvarado, contra actos del Juez de Primera Instancia en 
Materia Penal del Distrito Judicial de Puruandiro, Michoacán y otra autoridades, ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, se le ha 
señalado como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en el periódico Excélsior, o bien, El Sol de México, por ser de los de mayor circulación 
en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
según su artículo 2º, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda 
de amparo respectiva. Asimismo, se le hace saber que deberá presentase ante este tribunal federal, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación; con el 
apercibimiento que de no comparecer por si, mediante apoderado jurídico o representante legal, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán, a ocho de mayo de dos mil dieciocho.  
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Erika Ivonne Carballal López. 
Rúbrica. 

(R.- 468278) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 740/2017 
Quejoso: MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ MARQUEZ 
Tercero interesada: SOCORRO CASTILLO (madre del occiso quien en vida respondió al nombre de 

Raymundo Ramírez Castillo) 
Se hace de su conocimiento que MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ MARQUEZ, promovió amparo directo 

contra la resolución de once de junio de dos mil nueve, dictada en el toca 335/2009, por la entonces 
SEGUNDA SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO (AHORA SEGUNDO TRIBUNAL DE ALZADA EN 
MATERIA PENAL DE TEXCOCO) AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MÉXICO; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, emplácese a juicio a SOCORRO CASTILLO (madre del occiso quien en vida respondió al nombre de 
Raymundo Ramírez Castillo), por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 468464) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a Margarita Luera Méndez, albacea de la Sucesión a Bienes de Roberto Richard Álvarez 

Castellano, Roberto Richard Álvarez, Roberto R. Álvarez o Robert Álvarez. 
En los autos del juicio de amparo 1200/2017 promovido por Raúl Medina Quintero, contra actos del Juez 

Quinto de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y otras autoridades, en el cual reclama 
esencialmente la orden y oficio de embargo del bien inmueble identificado como departamento 3511-105 
condominio campestre, ubicado en calle Guasave, número 3511-105 fraccionamiento Campestre Murua de 
Tijuana, Baja California, emitido en autos del juicio sumario de desahucio 1076/2008, del índice del Juzgado 
Quinto de lo Civil de esta ciudad, así como la inscripción y gravamen del mismo ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 

Se ordenó emplazar a la tercero interesada Margarita Luera Méndez, albacea de la Sucesión a Bienes de 
Roberto Richard Álvarez Castellano, Roberto Richard Álvarez, Roberto R. Álvarez o Robert Álvarez por 
EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo. 
En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con diez minutos del veinticuatro de mayo de dos 
mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada 
la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional 
vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero interesada de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 08 de mayo de 2018. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de  

Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Bernadette Ballesteros Sesma. 

Rúbrica. 
(R.- 468650) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO: 
 

Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

ciudad de León. 
En los autos del juicio de amparo 227/2018-VI, promovido por José de Jesús Sashida Key, contra los 

actos que reclama del Juez Primero Civil de Partido y Directora de la Oficina Central de Actuarios y Oficialía 
de Partes Común, residentes en esta localidad, consistentes en la orden de desposesión del inmueble 
identificado como Fracción del Lote de terreno rústico denominado “El Palote” de León, Guanajuato, dentro 
del juicio ordinario civil 999/2012-C. 

En donde se ha señalado, como terceros interesados a Ma. de Lourdes Guitiérrez Anaya o Ma. de 
Lourdes Gutiérrez Analla y Tetsu Emanuelle Sashida Guitérrez, y toda vez que se desconocen sus domicilios 
actuales, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, por ser uno de los de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley citada. 

Haciéndoles saber que deberán presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, contado del 
siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra 
del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no comparecieren por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndoles las subsecuentes 
notificaciones por lista. 

 
León, Guanajuato, 01 de junio de 2018 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Bernardo Pérez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 468665) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 
Emplazamiento al tercero interesado Jesús Fidel Aguilar Hernández, al margen un sello del Escudo 

Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 
Juicio de amparo 977/2017, promovido por Eusebio Estrada Cháidez, contra actos del Juez Tercero de 

Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, señalando como tercero 
interesado a Jesús Fidel Aguilar Hernández, atribuyendo a la autoridad responsable el acto reclamado 
consistente en: 

“4. ACTOS RECLAMADOS.- DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES ORDENADORAS LES 
RECLAMO LA VIOLACION DEL PROCEDIMIENTO PENAL EN TODAS SUS ETAPAS DE LA CAUSA PENAL 
424/2016 QUE SE VENTILA ANTE EL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL, 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA, YA QUE DICHO JUEZ ME TIENE PRIVADO DE 
MI LIBERTAD, SIN TENER PRUEBAS BASTANTES, FIDEDIGNAS Y DEBIDAMENTE CORROBORADAS 
CON OTROS MEDIOS DE PRUEBA QUE LES DEN CREDIBILIDAD, PARA QUE SE TENGA POR 
ACREDITADO EL DELITO DE HOMICIDIO QUE ME VIENE IMPUTANDO EL MINISTERIO PUBLICO 
CONSIGNADOR Y MAS AUN LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL SUSCRITO PORQUE EN NINGUN 
MOMENTO EXISTEN ELEMENTOS PROBATORIOS FIDEDIGNOS, PARA ACREDITARME HECHOS 
DELICTIVOS EN MI CONTRA, PROVOCANDO EN MI PERSONA LA PRIVACION ILEGAL DE MI LIBERTAD 
DESDE HACE CINCO AÑOS Y VIOLANDO SOBRE TODO MIS GARANTIAS INDIVIDUALES 
CONSAGRADAS EN LOS ARTÍCULOS 14, 16, 19 Y 20 DE NUESTRA CARTA MAGNA.- DE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES EJECUTORAS LES RECLAMO, LA ORDEN QUE RECIBIERON DE 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES ORDENADORAS PARA PRIVARME ILEGALMENTE DE MI 
LIBERTAD, ANTE LA INSUFICIENCIA DE PRUEBAS”. 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por medio de EDICTOS que 
contendrán una relación sucinta de la demanda de garantías promovida por Carlos Alberto Noriega García, los 
cuales deberán publicarse por tres veces, de siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de circulación nacional, haciéndoles saber que deberán apersonarse al presente juicio de garantías, con el 
carácter de tercero perjudicado dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Culiacán, 
Sinaloa; si pasado dicho término no lo hicieren, las ulteriores notificaciones de este juicio, les surtirán efectos 
por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; de igual forma, deberá fijarse en los estrados 
copia íntegra de este acuerdo por todo el tiempo de la notificación. 

 
Culiacán, Sinaloa, 17 de mayo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. José Leónides Miguel Santos Cortés. 

Rúbrica. 
(R.- 468250) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Décimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTOS 

 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 363/2017, PROMOVIDO POR AMADOR ORTEGA 

GALINDO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ÁLVAREZ, Y DEL DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ÁLVAREZ, AMBOS RESIDENTES EN CHILAPA DE ÁLVAREZ, GUERRERO, 
EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA EN 
CHILPANCINGO, (PASEO ALEJANDRO CERVANTES DELGADO, NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA Y 
OCHO, COLONIA HERMENEGILDO GALEANA), ORDENÓ QUE SE PUBLICARA EL SIGUIENTE EDICTO 
QUE A LA LETRA DICE: 
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CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

SE HACE DE CONOCIMIENTO DE ARMANDO CORTÉS MAGANDA, HERMANO DE LA VÍCTIMA QUE 

RESPONDIA AL NOMBRE DE ALEJANDRO CORTES MAGANDA, QUE LE RESULTA EL CARÁCTER DE 

PARTE TERCERA INTERESADA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, INCISO C), DE LA LEY 

DE AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NÚMERO 363/2017, PROMOVIDO POR 

AMADOR ORTEGA GALINDO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ÁLVAREZ, Y DEL DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ÁLVAREZ, AMBOS RESIDENTES EN CHILAPA DE ÁLVAREZ, EXPEDIENTE QUE 

CORRESPONDE AL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 

CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO; POR TANTO, SE LE 

HACE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE ANTE ÉSTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS 

DERECHOS DENTRO DE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 

DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER 

DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER 

PERSONAL, LE SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE 

ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, ASIMISMO QUE SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA 

LAS ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, LA 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO ALUDIDO.  

 

Atentamente 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., 23 de mayo de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Guadalupe Cervantes Medrano. 

Rúbrica. 

(R.- 468273) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE, ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN CIVIL. 
DEMANDADA: PAVIMENTOS DE QUERÉTARO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio ordinario civil número 664/2015, promovido por el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, demanda de Pavimentos de Querétaro, sociedad 
anónima de capital variable, las siguientes prestaciones: A) El pago de $393,986.10 (trescientos noventa 
y tres mil novecientos ochenta y seis pesos 10/100 moneda nacional), más el impuesto al valor agregado por 
obra pagada no ejecutada. B) La cantidad de $215,326.11 (doscientos quince mil trescientos veintiséis pesos 
11/100 moneda nacional) por cargas financieras. C) $676,565.42 (seiscientos setenta y seis mil quinientos 
sesenta y cinco pesos 42/100 moneda nacional), más el impuesto al valor agregado por concepto de pago de 
lo indebido. D) El pago de $426,007.06 (cuatrocientos veintiséis mil siete pesos 06/100 moneda nacional) por 
concepto de cargas financieras sobre el importe de $676,565.42 (seiscientos setenta y seis mil quinientos 
sesenta y cinco pesos 42/100 moneda nacional). E) La cantidad de $1´345,373.44 (un millón trescientos 
cuarenta y cinco mil trescientos setenta y tres pesos 44/100 moneda nacional), más el impuesto al valor 
agregado por concepto de pago en exceso. F) $884,366.04 (ochocientos ochenta y cuatro mil trescientos 
sesenta y seis pesos 04/100 moneda nacional) por concepto de cargas financieras de $1´345,373.44 (un 
millón trescientos cuarenta y cinco mil trescientos setenta y tres pesos 44/100 moneda nacional). G) El pago 
de la cantidad de $492,949.60 (cuatrocientos noventa y dos mil novecientos cuarenta y nueve pesos 60/100 
moneda nacional) por concepto de pagos en exceso. H) El numerario de $323,319.28 (trescientos veintitrés 
mil trescientos diecinueve pesos 28/100 moneda nacional) por cargas financieras calculadas sobre el importe 
de $492,949.60 (cuatrocientos noventa y dos mil novecientos cuarenta y nueve pesos 60/100 moneda 
nacional). I) El pago de $38,201.30 (treinta y ocho mil doscientos un pesos 30/100 moneda nacional) más el 
impuesto al valor agregado por concepto de pagos en exceso. J) La cantidad de $20,878.24 (veinte mil 
ochocientos setenta y ocho pesos 24/100 moneda nacional), por cargas financieras. K) La suma de 
$23´670,075.00 (veintitrés millones seiscientos setenta mil setenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional) 
incluyendo el impuesto al valor agregado por concepto de sobrecosto derivado de los trabajos faltantes por 
ejecutar. L) $478,779.64 (cuatrocientos setenta y ocho mil setecientos setenta y nueve pesos 64/100 moneda 
nacional), por concepto de cargas financieras. M) El pago de gastos y costas. El veintinueve de agosto de dos 
mil dieciséis, se admitió la demanda en la vía y forma propuesta –previo desahogo de prevención-, y el 
veinticinco de abril de dos mil dieciocho, se dictó un proveído en el que, conforme a lo dispuesto por el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó emplazar por medio de edictos a la citada 
demanda, para que comparezca al Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, dentro del plazo de treinta días hábiles, los cuales se contarán a partir del día siguiente hábil al de la 
última publicación de los presentes edictos, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por contestada la misma en sentido negativo conforme al numeral 
332 del código adjetivo civil en cita; de igual forma, se previno para que dentro de la temporalidad antes 
indicada señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, pues de ser omisa, se le harán las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de rotulón, de acuerdo a lo establecido 
por el arábigo 315 de la legislación antes mencionada. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES EN EL PERIODICO “EL 
SOL DE MÉXICO” Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y SE FIJARÁ, ADEMÁS, EN LA 
PUERTA DEL JUZGADO COPIA ÍNTEGRA DE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA POR TODO EL TIEMPO 
QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO. 
 

Ciudad de México, 08 de mayo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Pablo César Pérez Negrete. 
Rúbrica. 

(R.- 468121) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 12 de septiembre de 2017, en el expediente administrativo 254/2012 que obra en los archivos de la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada GRUPO SPA, S.C., en los siguientes términos: 

Se impone a GRUPO SPA, S.C., como resultado del incumplimiento a lo previsto por el artículo 13 de la 
Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la citada Ley, la sanción prevista en los 
artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I del Reglamento de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, consistente en Amonestación con difusión pública en la página de Internet de  
la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 12 de septiembre de 2017. 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 468526) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1231/17-EPI-01-1 

Actor: McDonald's International Property Company, Ltd. 

"EDICTO" 

 

GABRIEL FUENTES GARCÍA 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1231/17-EPI-01-1, promovido por McDONALD'S 

INTERNATIONAL PROPERTY COMPANY, LTD, en contra del titular de la Subdirección Divisional de 

Procesos de Propiedad Industrial del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la 

nulidad de la resolución contenida en el oficio con número de folio 23952, con código de barras 

PI/S/2017/023952, de fecha 05 de junio de 2017, emitido en el expediente P.C. 2125/2014 (N-568) 22113, 

mediante el cual resolvió negar administrativamente la nulidad del registro marcario 1453468 POLLO 

SABI- MAC Y DISEÑO, se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO el C. GABRIEL FUENTES GARCÍA, 

al juicio antes señalado, al ser titular de la marca 1453468 POLLO SABI-MAC Y DISEÑO, por medio de 

edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de 

la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en el domicilio temporal 

designado mediante Acuerdo General G/JGA/82/2017, emitido por la Junta de Gobierno y Administración del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicado en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia del Valle 

Centro , Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, apercibidos de que en caso contrario, las 

siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, 

en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2018. 

La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ivett Nazdihely Galicia Rendón 

Rúbrica. 

(R.- 468260) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/D/04/2018/R/13/196 

Oficio: DGR/3692/2018 
 
DANIEL COUTTOLENC SUÁREZ. En virtud que no fue localizado en los domicilios registrados en el 

expediente DGR/D/04/2018/R/13/196, agotando los medios posibles para conocer sus respectivos domicilios, 
por lo que con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al 
artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO 
TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016; por 
acuerdo del 23 de mayo de 2018, se ordenó su citación por edictos, toda vez que se le atribuyó la siguiente 
conducta: En su carácter de Director de Operaciones de Exportadora de Sal, S.A. de C.V., omitió administrar 
los recursos públicos federales con base en los criterios de legalidad, honestidad, austeridad y transparencia, 
en virtud de que mediante oficio DO-100/13 de 06 de agosto de 2013, dio su Visto Bueno a la solicitud de 
trámite de pago de la nota de débito 98024671, mediante transferencia electrónica de 9 de agosto de 2013, a 
Mitsubishi International Corporation, el cual, conforme la hoja de cálculo para el ajuste del segundo trimestre 
de 2013, incluía la cantidad de 175,908.00 dólares equivalentes a $2,232,342.88 por concepto de ajuste de 
precio a 10.19 dólares por Tonelada Métrica (TM), de las ventas de sal mexicana grado regular, 
correspondientes a los certificados de cantidad de fechas 01, 22 y 30 de abril, 09 y 16 de mayo, todos de 2013 
del embarque “Asian Power” viajes 257 por 16,500TM, 260 por 16,500TM, 261 por 16,300 TM, 262 por 16,400 
TM, y 263 por 16,500 TM, respectivamente, para el cliente Shangai Chlor Alkali Chemical Co. Ltd., con destino 
a Caojing, China, sin contar con la documentación justificativa y comprobatoria, toda vez que en el Contrato 
de Compraventa de sal mexicana (grado regular) de 15 de febrero de 2013, con vigencia del 01 de abril de 
2013 al 31 de marzo de 2015, celebrado entre Exportadora de Sal, S.A. de C.V. y Mitsubishi Corporation, se 
pactó un precio de venta de 12.33 dólares por TM de sal, ocasionando presumiblemente un daño al 
patrimonio de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. por un monto de $2,232,342.88. En consecuencia, con 
fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, 3, relativo a la Dirección General de Responsabilidades y Dirección de Responsabilidades “B”, 40, 
fracción III, 58, fracción XXXIV, en concordancia con el artículo 65 del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita 
para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 
6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 
09:30 HRS. DEL DÍA 3 DE JULIO DE 2018, a fin de que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezca 
pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, 
en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a 23 de mayo de 2018. 

Firma la Directora de Responsabilidades “B”, Licenciada Berta Sánchez García, 
en suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades 

de la Auditoría Superior de la Federación. 
Rúbrica. 

(R.- 468469) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Soluciones de IT Bajo Demanda Taurus, S.A. de C.V. 

VS. 

José Agustín Honorato Giacone Villar 

M. 1037876 Tauruswebs y Diseño 

Exped.: P.C. 2518/2017(C-680)25254 

Folio: 8941 

José Agustín Honorato Giacone Villar 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 6 de septiembre de 2017,  

al cual le recayó el folio de entrada 25254, por José Alfredo Mares Fernández, apoderado de  

SOLUCIONES DE IT BAJO DEMANDA TAURUS, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa  

de caducidad del registro de marca citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a  

JOSÉ AGUSTÍN HONORATO GIACONE VILLAR, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente  

al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se  

funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar 

contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 

administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad 

Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente. 

2 de marzo de 2018. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 468680) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 


